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Resolución de 29 de diciembre de 2014, conjunta de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos 
y de Administraciones Públicas, dando instrucciones para su efectividad.

A los mismos efectos, la Administración de la Junta de Andalucía, y respecto al personal de la Administración 
de Justicia en Andalucía, y al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del Estado 
para 2015, prevé en su Ley 1/2015, de 21 de diciembre, de Presupuestos para 2016 idéntica recuperación 
retributiva, dictando instrucciones mediante Resolución de 30 de diciembre de 2015. Igualmente, mediante 
la Orden de 23 de enero de 2015, de la Consejería de Justicia e Interior, se aprueban instrucciones para 
la aplicación efectiva, en el ámbito del personal al servicio de la Administración de Justicia en Andalucía, 
dicha recuperación retributiva.

Como consecuencia de todo lo expuesto, esta Institución ha procedido al cierre formal de la queja, dando 
traslado de esta actuación a la Consejera de Hacienda y Administración Pública, dejando constancia de que 
por esta Defensoría se hará el correspondiente seguimiento respecto al cumplimiento del compromiso de 
restitución retributiva aquí expuesto.

1.5.2.4 Derecho a la Defensa Jurídica
En los últimos tiempos y con ocasión de determinados escándalos relacionados con las presuntas 
irregularidades acontecidas en actuaciones administrativas sometidas a diligencias penales, con actuaciones 
policiales y judiciales de esta naturaleza, se han visto implicadas determinadas autoridades y empleados 
públicos, que en razón de ellas  se han visto obligados a recabar, por su cuenta y a su cargo, la preceptiva 
representación y defensa por parte de profesionales de la Abogacía, cuestión que se nos traslada a título 
individual o con carácter colectivo (queja 15/4579 promovida por la Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios).

Así pues, se pretende analizar el alcance de la representación y defensa en juicio del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía por parte de los Letrados y Letradas adscritos al Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, con especial referencia a los empleados públicos dependientes de la 
Administración instrumental pública, especialmente a los empleados al servicio de las agencias de régimen 
especial y agencias públicas empresariales, análisis que abordamos de oficio en el seno de la queja 15/5393.

La doctrina administrativa y judicial destaca que la asunción del deber público de representar y defender a 
las autoridades y personal públicos, en el ejercicio de sus funciones, tiene una doble razón de ser: por un 
lado salvaguardar la imparcialidad y la objetividad de los servidores públicos y por otro preservar el interés 
general que subyace en toda actuación administrativa desplegada por dicho colectivo de servidores públicos.

El vigente Estatuto Básico del Empleado Público (Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre), al enunciar en su artículo 14 los 
derechos individuales de los empleados públicos incorpora, reiterando la anterior formulación del inicial 
Estatuto de 2007, de forma expresa, el derecho de los empleados públicos a «la defensa jurídica y protección 
de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones o cargos públicos».

Este derecho ha sido objeto de regulación, determinando los requisitos y límites del mismo, tanto en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía como en los ámbitos de la Administración sanitaria y 
educativa, alcanzando la misma a la mayoría de los empleados públicos del sector público andaluz.

Así, en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (LAJA), atribuye al Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o Letradas adscritos al mismo, la representación 
y defensa en juicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias administrativas, del 
Consejo Consultivo de y del Consejo Audiovisual de Andalucía, los cuales podrán asumir la representación 
y defensa en juicio de las autoridades y personal a su servicio cuando los procedimientos se sigan por actos 
u omisiones relacionados con el cargo y previo consentimiento de la persona interesada (artículos 41 y 44).
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No obstante, la propia reglamentación de dicho centro directivo, aprobado inicialmente por el Decreto 
450/2000, de 26 de diciembre, y posterior modificación por el Decreto 367/2011, de 20 de diciembre, por 
el que se aprueba su Reglamento de Organización y Funciones, extiende la representación y defensa «a 
las autoridades y personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea 
su categoría, en toda clase de procedimientos judiciales que se dirijan contra ellos, siempre que se trate 
de actos u omisiones realizados en el ejercicio de sus cargos cumpliendo el ordenamiento jurídico o las 
órdenes de sus superiores, y que se conceda la autorización correspondiente, previo informe del Gabinete 
Jurídico, por la persona titular de la Consejería de quien dependa el afectado.(…)» (art. 92)

Esta regulación de la asistencia jurídica de los empleados públicos vinculados a la citada Administración, se 
complementa en otros ámbitos de la acción pública, como son los relativos a la Administración Sanitaria 
(Decreto 257/2005, de 29 de noviembre, por el que se regula la asistencia jurídica al Servicio Andaluz de 
Salud) y Administración Educativa (Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se regula la asistencia 
jurídica al personal docente dependiente de la Consejería de Educación).

Habida cuenta de que la representación y defensa jurídica se configura en el citado Estatuto como 
un derecho individual y básico de los empleados públicos (art. 14 f), que tiene su contrapartida en el 
poder público obligado a prestarlo, en los términos que determine la norma reglamentaria, y que dicha 
representación y defensa corresponde en el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, al Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, así como a los otros centros directivos con competencias en la materia 
(Letrados y Letradas de la Administración Sanitaria adscritos/as al Servicio Andaluz de Salud), se plantea 
la necesidad de analizar si dicho derecho alcanza por igual a la totalidad de los empleados públicos, 
y caso de exclusiones de colectivos, si este responde a parámetros de legalidad y razonabilidad.

Este planteamiento se hace toda vez que si bien inicialmente la representación y defensa judicial de 
las autoridades y personal públicos alcanzaba al colectivo vinculado a «la Administración de la Junta de 
Andalucía» (Disposición adicional segunda.2 del Decreto 450/2000), la posterior LAJA de 2007 la restringe 
a “la Administración de la Junta de Andalucía,  las agencias administrativas, el Consejo  Consultivo de 
Andalucía y el Consejo Audiovisual de Andalucía”, quedando fuera de su ámbito un amplio colectivo 
del personal vinculado o integrado en la Administración instrumental pública, en la que se integran 
y/o adscriben empleados públicos con la condición funcionarial o laboral, a los que, en principio, la LAJA 
excluye expresamente.

Desde nuestra perspectiva, la actual redacción del Reglamento del Gabinete Jurídico y la regulación 
complementaria de la Administración sanitaria y docente, tienen una clara vocación de generalidad, al 
pretender abarcar la representación y defensa de la totalidad de los servidores públicos vinculados  a 
dichas Administraciones, vocación que, sin embargo se quiebra en la superior regulación de la LAJA de 
2007, al restringir el ámbito subjetivo de la representación y defensa judicial a las autoridades y personal de 
la Administración General, y de las agencias administrativas y de las instituciones de naturaleza homóloga 
(Consejo Consultivo y Consejo Audiovisual), excluyendo a autoridades y personal de las otras agencias 
instrumentales (de régimen especial y públicas empresariales), lo que, en principio, supone un trato 
diferenciado sin aparentes razones subjetivas que lo justifique.

1.5.2.5 Derecho a la Integración en la Función Pública 
Andaluza
En estos últimos tiempos, esta Institución viene recibiendo escritos-peticiones de funcionarios de carrera, 
que prestan servicios en la Administración de la Junta de Andalucía, procedentes de otras Administraciones 
Públicas (especialmente de la Administración Local), sin estar integrados en la función pública andaluza, 
solicitando nuestra intervención en orden a promover las acciones oportunas para que por parte de esa 
Consejería, competente en materia de Empleo Público, posibilite su integración en la función pública, 
cuestión que abordamos de oficio en la queja 15/3724.
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